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Ratifican
atitular
delaCDH

SELENE VELASCO

Sin votosde rechazoo abs-
tenciones,Nashieli Ramírez
fue ratificadacomo titular
delaComisióndeDerechos
Humanos (CDH) de la Ciu-
dad de México para un se-
gundoperiodo.

La ombudsperson fue
nombradapor primeravez
paradirigirel organismoen
noviembrede 2017,por la
extintaAsambleaLegislativa
delDistritoFederal.

Antesdequedichoperio-
do concluya(ennoviembre
de este año),legisladoresla
ratificaronparaextendersu
titularidadhasta2025.

Los 53 congresistaspre-
sentesen el momentode la
votaciónaprobaronaRamírez.

Ladefensoradederechos
humanos afirmó que man-
tendrátreslíneasde trabajo
prioritarias:proximidad,me-
diaciónyjusticiarestaurativa.

Duranteelprocesopara
su ratificaciónhubo mesas
dediálogo;serecibieron358
cartasde apoyoa su reelec-
ción y cinco en contra del
proceso, además, Ramirez
entregóun informede sus
primeros años.

Según indicó,desde2018
y hastaelprimersemestrede
2021, la CDHCDMX brin-
dó 122 mil 311servicios,de
los cualeshan derivado39
mil 192expedientesde que-
jaqueseatiendenenelárea
deDefensa.

Antesdelaaprobacióny
tomadeprotestadeRamirez,
el diputadodel PRD, Jorge
Gaviño,exigió que enfatice
su defensade los derechos
humanosencasoscomolos
dañosocasionadospor la es-
casezdemedicamentos.

vidaronla distanciamínima
y,aunquela mayoríamantu-
vosucubrebocas,seaglome-
raronparafotografiarsecon
Ramírez.
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lluminanZócalopara
rememorarlenochitlán

Un alumbrado decorativo de

enormes dimensiones y colocado
sobre edificios del Gobierno en

el Zócalo de la Ciudad de México,

fue encendido ayer jueves por
la alcaldesa capitalina, Claudia

Sheinbaum, para conmemorar los

500 años de la conquista o de la

resistencia indígena.
Como parte del programa

500 años de resistencia indígena

México-Tenochtitlan, Sheinbaum,

acompañada por Beatriz Gutiérrez

Miller, esposa delpresidente Andrés

Manuel López Obrador y presidenta
honoraria del Consejo de la
Coordinación de Memoria Histórica

y Cultural de México, concretó el
encendido.

“La conciencia del presente
ilumina la proeza del recuerdo de la

civilizaciónmexica que hoy emerge
de sus entrañas para mostrarse en

plenitudy paraser motivodeorgullo
de todas y todos los mexicanos.
Tenochtitlán, el corazón de la

Anáhuac, es lapiedraangular quenos

fundamentay fortalece”,dijoen un
comunicado la secretaria de Cultura

de la capital,Vannesa Bohórquez.

Además se explicó que el edificio
de Gobierno fue adornado con un

conjunto luminoso con forma de

serpiente emplumada en punto de

fuga, al extremo izquierdo se ubica

Tonatiuh, Dios del Sol, grecas aztecas

y una pirámidetricolor.
Mientras que el Antiguo Palacio

del Ayuntamiento fue decorado con

una serpiente emplumada en punto

de fuga, acompañada de Tlaltecuhtli,

la Diosa de la tierra al extremo

derecho, grecas aztecas y una
pirámide tricolor.

El edificio de las oficinas de la

Congreso de la Ciudad de México,
donde también hay joyerías, se
instaló un conjunto luminoso de

serpiente emplumada en punto de

fuga acompañada de una campana

a propósito de la Independencia de

el Zócalo, se instaló un conjunto

monumental de dos vistas, en el centro

se aprecia a Coyolxauhqui, Diosa de

la Luna, junto con grecas aztecas y
cola de serpiente emplumada a los
extremos.

Mientras que en la Plaza del

Empedradillo se colocóun calendario

México.

En tanto,al contiguo edificio de
Mercaderes lo decora una serpiente

emplumada en punto de fuga y un
ornamento azteca.

Por otra parte, en la calle 20

de noviembre, que desemboca en

Aztecay unas grecas.
El Gobierno capitalino señaló

que la iluminación se extendió a la

céntrica avenida Reforma, frente al

Ángel de la Independencia, donde se

instaló un mosaico luminoso de un

guerrero águila al extremoderecho,
al centro una pirámide del Templo

Mayor, y un guerrero jaguar al
extremo izquierdo,mismo que estará
listohastael24 deagosto.

En la elaboración participaron 111

trabajadoresy se utilizaron 10.000
focos LED de 0,5 watts de varios

colores, 15.000 nodos LED de 0,5

watts para pantallas y 15 kilómetros
de escarcha de varios colores.

Además, de 6.000 metros de

mangueraluminosadevarioscolores,
4 toneladas de varilla, una tonelada

dealambróny 10kilómetrosdecables
de alimentación.

Los técnicos explicaron que
para el funcionamiento de todos los

conjuntos luminosos se requiereuna
cargaeléctricade 17kW para

El encendido ocurre un día antes

deque elGobierno deMéxico celebre

los 500 años deresistenciaindígena,
como ha rebautizado a la efeméride

de la conquista de Hernán Cortés y
la caída de Tenochtitlan ocurrida el

13 de agosto de 1521.(EFE)
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MediosiglodelaresistenciaindígenaenTenochtitlán,elcorazóndelaAnáhuac.
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Ramirez
repite en
CDHCM

* Nashieli Ramírez continuará por

cuatro años más al frente de la

Comisión de Derechos Humanos de

la COMX, pues así loaprobó el pleno

del Congreso capitalino en sesión
extraordinaria.

Ante la presidenta de la Mesa Di-

rectiva, Ana Patricia Báez, Ramírez

Hernández tomó protesta y señaló

que continuará trabajando para for-

talecer la proximidad, mediación y

justicia restaurativa en pro de los

derechos de los capitalinos.

Previamente, el presidente de la

Comisión de Derechos Humanos de

este órgano legislativo, Temistocles
Villanueva, puntualizó que recibió
358 cartas en favor de la reelección

de Ramírez Hernández y sólo cinco
en contra.

Las misivas serán entregadas ala

Comisión para que sean tomadas en

cuenta por los trabajadores y la titular,
y con ello lograr una mejor atención

de los capitalinos que lo requieran.
CINTHYA STETTIN

 

 

 

e MIL 311ATEN-
CIONES DIÓ LA

1 2 2 CDHCM EN 4
AÑOS. 

 

FOTO: ESPECIAL
”

 
* El nuevo periodo arranca el
próximo 7 de noviembre.
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Reconoce
PRI labor
de Batres

El dirigente del PRI de la
Ciudad de México, Israel

Betanzos, señaló que la in-

terlocución con el go-
bierno de la ciudad se for-
talece con Martí Batres.

El trabajo y la decidida

participación de militantes

del partido en la jornada

electoral fue factor deter-
minante en los buenos re-

sultados obtenidos; muje-

res y hombres refrendaron

su lealtad y vocación de

servicio, y el Comité Di-
rectivo del PRI en la ciudad

reconoce esa evidente vo-

luntad de defender los

principios y las causas del
partido, afirmó Betanzos.

En estos momentos de

cambios y transición, el

presidente del PRI de la
Ciudad de México recono-
ció la labor del secretario

de Gobierno local, Martí

Batres Guadarrama, y rei-

teró su solicitud para que a
la brevedad inicie el pro-
ceso de transición en las

alcaldías a fin de que las y
los alcaldes electos traba-

jen en temas prioritarios
en sus demarcaciones.
Destacó del funcionario

sus amplias capacidades

 
  E
El PRI continuará abierto

al diálogo, subraya Israel
Betanzos / CORTESÍA PRI COMX

en el ejercicio del queha-

cer político y su detemi-
nación de iniciar un diálo-

go abierto con todas las

fuerzas políticas. Es un

hombre que conoce la de-

mografía y geografía de la

ciudad, sus calles y sus co-

munidades, sus problemas

y sus posibles soluciones,
asícomoa los actores polí-
ticos.

Señaló que el PRI con-

tinuará abierto al diálogo y

con la disposición de coad-

yuvar con las autoridades

para generar beneficios
para todas las familias de
la ciudad, así como su re-

presentación en la segun-
da legislatura del Congreso
de la Ciudad de México.
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Omisión

sindicales
Familiares de
trabajadores

fallecidos y
agremiados
al Congreso
de la Ciudad

de México,
denuncian
que existe

corrupción en
el respeto a sus

derechos tras el
deceso de sus

seres queridos
POR DAVID MARTÍNEZ

ETamarizDavid

1 3 de julio pasado fa-
lleció el trabajador del
Congreso de la Ciudad
de México y afiliado al

sindicato mayoritario del Legisla-
tivo, Eduardo Santander y, hasta
la fecha, sus familiares no han po-
dido reclamar lo que por derecho

les comesponde.
Su expareja y madre de sus hi-

jos,Raquel Guerra, denuncia que
el personal de Recursos Huma-

cho laboral le corresponde

a su hijo pero en Recursos
Humanos y en el sindicato le
han dicho que es para la pare-

ja sentimental que Santander
tenía, Diana Ávila, quién tam-
bién labora en el Legislativo, y
supuestamente, el fallecido le

otorgó su puesto laboral.
"Por ley no se puede, porque

no estaban casados y no tienen

lazo sanguíneo, para

plaza tuvo que ser su esposa o (le

corresponde) a su hijo",dice.
Además, los seguros institu-

cionales tampoco se los han que-
rido proporcionar a su hija.

"Estamos esperando a que se
abra la designación de beneficia-
rios pero hasta el momento no

nos han querido dar nada", relata.

La mujer dice que las inconsis-
tencias tanto del STCCDMX como

las primeras horas después del ía-
llecimiento de Santander cuando

se reclamó elpago de marcha.

"Se nos hizo muy raro que
desde el principio accedieron a

damos el pago de marcha, que

son los gastos funerarios, pero en

el sindicato no nos lo dieron en
cheque, fue a través de una trans-

ferencia y yo soy servidora pú-
blica y sé que no es así, no dimos
ninguna factura,ni nos emitieron
un cheque", señala.

Es por ello que Guerra consi-

dera que el pago fue irregular y
tanto el Sindicato como la pareja
sentimental de Santander acce-

dieron a dárselo para que "no hi-
ciera más problema".

La expareja del occiso afirma
que debido

Sin embargo, el caso de San-
tander no es el único; el pasado
4 de agosto, la diputada local de

Morena, Guadalupe Morales Ru-

bio, presentó un punto de acuer-
do ante la Comisión Permanente
del Congreso local para solicitar
que las asociaciones sindicales
respetaran los derechos de las fa-

milias de los trabajadores finados.

El documento presentado
llama a las unidades adminis-
trativas del Legislativo así como

a su Contraloría Interna a inves-
tigar y tomar cartas en el asunto
pues se estaban violentando los
derechos de las familias de los

trabajadores.

s1875_u4549



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Reporte Página: 6

2021-08-13 02:19:22 678 cm2 $109,783.21 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La diputada local de Morena, Guadalupe
Morales Rubio, presentó un punto de
acuerdo ante la Comisión Permanente
del Congreso local para solicitar que
las asociaciones sindicales respetaran
los derechos de las familias de los
trabajadores finados
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Ramírez consigue reelección en CDHCM
Nashieli Ramírez Hernández continuará como titular
de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de

México, luego de ser aprobada ayer por unanimidad en
el Congreso capitalino su reelección para otros 4 años.

OMSOLI
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REELIGENA NASHIELI
RAMIREZENCOHCM
ELPLENOdelCongresocapitalinoaprobó
porunanimidadqueRamírezsiga alfrente
de laComisióndeDerechosHumanos

capitalinapor4 añosmás.Pág.10

APRUEBACONGRESOCDMX
REELEGIRA NASHIELI
RAMIREZCOMOJEFADECDH

de 202 al 6 de noviembre de 2025

Ayer jueves, en sesión extraordi-
naria, el pleno del Congreso de la
CiudaddeMéxicoaprobópor unani-
midad un segundo periododecuatro
años a Nashieli Ramírez Hernández,

como presidenta de la Comisión de
Derechos Humanos (CD) de la Ciu-

dad de México, del 7 de noviembre

de 2021 al 6 de noviembre de 2025.
Durante lapresentacióndeldicta-

men desde tribuna, el presidente de
la Comisión de Derechos Humanos

del Congreso local, el morenista Te-

místocles Villanueva Ramos, resaltó

que recibieron 358 cartas de apoyo
a la reelección de la comisionada y
solamentecinco en contra.

Asimismo, destacó que al interior
de la Comisión, se logró un consen-
so con todas las fuerzas políticas, a

excepción del PAN, pero más tarde
volaron a favor y en la sesión virtual

el proyecto de dictamen se aprobó
por unanimidad de los ocho legisla-
dores presentes.

Villanueva Ramos, refirió que

las opiniones que recibieron de
organizaciones de la sociedad ci-

vil, personas activistas, defensoras,

especialistas yacadémicas en ma-
teria de derechos humanos y de la

ciudadanía en general,las entregóa
la CDH para que sus observaciones
sean tomadas en cuenta como un

área de oportunidad para mejorar
la situación de los derechos huma-

nos en la capital del país.

Igualmente habló la vicecoor-
dinadora del PT, Jannete Guerrero

Maya, para exponer el motivo por
el que su fracción votaría a favor de

la reelección de Nashielli Ramírez,

quien su
esta primera etapa,“quele valió re-
petir en el cargootros cuatroaños”,

aseguró.
En su turno, el perredista Jorge

Gaviño Ambriz habló en contra, pe-

ro terminópor votara favor,sobre la
ratificacióndeun órgano autónomo,

“porqueesparalapersonaquedebe
de representar y cuidar que se res-
peten los derechos humanos en la

Ciudad”,expresó.
Sostuvo que “antela ausencia de

una titular de una Comisión Nacio-

nal, que está como convidada de

piedra, en una representación que
no ejerce.De allí la importancia de
que en la Ciudad, cuya titular debe

representar los derechos humanos,

como, por ejemplo, en la falta de
medicamentos para los niños de
cáncer, la falta de medicamentos

del ISSSTE e IMSS”.

Seguido de que la presidenta de
la Mesa Directiva anunció que el

pleno del Congreso local aprobó
un nuevo periodo de cuatro años
a Nashielli Ramírez, vinieron los

aplausos. e

PORSHEILACASILLAS
nacionOcontrareplica.mx
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Encienden
alumbrado
decorativo
en el Zócalo

La jefa de Gobierno, Claudia
Sheinbaum, en compañía de
la presidenta honoraria del
ConsejodelaCoordinación de
Memoria Histórica y Cultural
de México, Beatriz Gutiérrez
Miller, realizó el encendido
delalumbrado decorativo que
adorna los edificios delZócalo
capitalino, como parte de las
celebracionesdelos 500 años
deMéxico-Tenochtitlan.

La decoración,explicólaau-
toridadcapitalina,secompone
de cuatro conjuntos lumino-
sos en los edificiosdeGobier-
no,oficinasdelCongreso dela
Ciudad deMéxico, un conjunto
tridimensional enlacallede20
de noviembre, un mosaico lu-
minoso enPaseodelaReforma
frentealAngel dela Indepen-
dencia,ytrespantallaslocaliza-
dasenlacallede16deseptiem-
bre,Plaza del Empedradillo y
en el cruce de Paseo de la Re-
formaeInsurgentes.

ALMA PAOLA WONG
CIUDAD DE MÉXICO
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

MEXICO, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JUZGADO
SEXACESIMO OCTAVO DE LO CIVIL, EXP: 1250/2018

EDICTO
SE: DEVORA LUZETHE TENORIO CASTILLO,

EN LOSAUTOSDELJUICIOESPECIALHIPOTECARIOPROMOVIDOPORBANCOMERCANTEL
DEL NORTE5.A.INSTITUCIONDE BANCA MULTIPLEGRUPOFINANCIEROBANORTEEN

CONTRADE DEVORALIZETHETENORIOCASTILLOEXPEDIENTENÚMERO1280/2018,LAC,JUEZ
SEXAGÉSIMOOCTAVOCIVIL,DICTÓUNAUTO QUEA LA LETRA DICE:CIUDAD DEMÉXICO,

DIECIOCHODE MAYO DEL AÑODOS MIL VEINTIUNO.
«e.VISTOSPARA RESOLVEREN SENTENCIAINTERLOCUTORIAEN LOSAUTOSDEL JUICIO

ESPECIALHIPOTECARIO,SEGUIDOPORBANCOMERCANTILDEL NORTE,SOCIEDADANÓNIMA,
INSTITUCIÓN,DEBANCA MÚLTIPLEGRUPOFINANCIEROBANORTE,EN CONTRA DEDEVORA
LETHE TENORIOCASTILLO,EXPEDIENTENÚMERO [280/2018,LA ADIUDICACIÓNDIRECTA

SOLICITADAPORLA PARTEACTORA,Y ENSUS PUNTOSRESOLUTIVOSDICE
RESUELVE

... PRIMERO.»HA RESULTADOIMPROCEDENTELA ADJUDICACIÓNDIRECTASOLICITADA
PORLA PARTEACTORA,RESPECTODEL INMUEBLE MATERIA DE LA LITIS,PORLAS RAZONES

EXPUESTASEN LA PARTEMEDULAR DEL PRESENTEFALLO,
e SEGUNDO-N OTI FIQUES E, Y TODA VEZ QUEEL EMPLAZAMIENTODE LA DEMANDADA

SE EFECTUÓPOREDICTOS,ADEMÁS DE NOTIFICARSE EN EL BOLETÍN JUDICIAL,PUBLÍQUENSE
LOSPUNTOSRESOLUTIVOSDE ESTA SENTENCIA,PORDOSVECESDETRES ENTRESDÍAS,EN

EL PERIÓDICO“LA CRONICA”CONFORMEA LODISPUESTOPOREL ARTÍCULO639DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOSDE LA CIUDAD DE MÉXICO,

e. AS,INTERLOCUTORIAMENTEJUZGANDOLO RESOLVIÓY FIRMA LA JUEZSEXAGÉSIMO
OCTAVODELOCIVIL,LICENCIADA MARTA ALICIA CUEVAS NAVA,ANTEELSECRETARIODE

ACUERDOSLICENCIADOSAUL CASILLAS SALAZAR,QUIENAUTORIZAY DA FE
OTROACUERDO:CIUDAD DEMÉXICO,VEINTISÉISDE MAYODEL AÑODOSMIL VEINTIUNO.

«A SUSAUTOSEL ESCRITODELA PARTEACTORA,PORCONDUCTODE $ APODERADOLEGAL
JOSÉFERNANDOBETANCOURTCERVERA,SETIENEPORHECHASLAS MANIFESTACIONES
QUE REALIZA EN EL ESCRITOQUESEPROVEE,Y HABIDA CUENTAQUE,LA RESOLUCIÓN

INTERLOCUTORIADE DIECIOCHODE MAYODEL AÑO EN CURSO,CONTIENELOSSIGUIENTES
ERRORESDE MECANOGRÁFICOS:RESULTANDOHI “SE... DOCE...” RESULTANDOIV:“..DE
MAYO...”CONSIDERANDOUNICO:=, $3,586,625.51(TRESMILLONESQUINIENTOSOCHENTA
Y SEIS MIL SEISCIENTOSVEINTICINCOY CINCOPESOS51/100MN.|,Y “..CREDITOSIMPLE

CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA.” Y TODA VEZ QUE LA ACLARACIÓN SOLICITADA
NOAFECTAEN MODOALGUNOELFONDODE LA PRESENTERESOLUCIÓN,LA SUSCRITA

CONFUNDAMENTOENEL ARTÍCULO27 Y 64DEL CÓDIGODE PROCEDIMIENTOSCIVILES,
PROCEDEACLARAR ELCITADOFALLO,EN LOCONDUCENTE,RESULTANDOUI,=..SUL...

VEINTITRÉS...RESULTANDOMV:“...EN AUTODE SIETEDE MAYO7 CONSIDERANDOÚNICO;
“..61,556,635.51(TRESMILLONESQUINIENTOSOCHENTAY SEIS MIL SEISCIENTOSTREINTAY
CINCOPESOS51/100MN, Y -...CRÉDITOSIMPLECONGARANTÍAHIPOTECARIA...QUEDANDO

LOS DEMÁS DATOSINTOCADOS:.SIENDOEL PRESENTEAUTOPARTEINTEGRANTEDE LA
RESOLUCIÓNQUESEACLARA.LOANTERIOR,A EFECTODE SALVAGUARDAR LA GARANTÍA
DE SEGURIDADJURÍDICADE LAS PARTESMEDIANTE LA CITACORRECTADE LOSPRECEPTOS

O ELEMENTOSINVOCADOSEN EL FALLO,CONSIDERACIÓN(QUEENCUENTRASUSTENTOEN EL
CRITERIOSOSTENIDOPORNUESTROMÁXIMO TRIBUNAL AL RESOLVEREL JUICIODEAMPARO.

ÉPOCA:NOVENA ÉPOCA
REGISTRO:170143

INSTANCIA:PLENO
TIPODE TESIS:JURISPRUDENCIA

FUENTE:SEMANARIO JUDICIALDE LA FEDERACIÓNY SUGACETA
TOMOXXVIL MARZODE 2008

MATERIA($):CONSTITUCIONAL
TESIS:PL. 11/2008

PÁGINA:132
ACLARACIÓNDE SENTENCIAPORERRORESEN SUTEXTO,EN ACCIÓNDE

INCONSTITUCIONALIDADDEBEHACERSECUANDOALTERENEL CONTENIDODEPRECEPTOS
APLICADOSO DEOTROSELEMENTOSDE IMPORTANCIA.

CUANDOSEADVIERTAQUEEN UNASENTENCIASETRANSCRIBIERONDIVERSAS NORMAS
JURIDICASPARASUSTENTARSUSRAZONAMIENTOSOALGUNOSOTROSELEMENTOSCONESE

PROPÓSITO,PEROCONERRORESEN LA REPRODUCCIÓN,ATENDIENDOA LA PUBLICACIÓN
OFICIALQUESE HIZODE DICHASNORMASO DEESOS El EMENTOS,DEBEACLARARSE
OFICIOS AMENTELA RESOLUCIÓN,A EFECTODE SALVAGUARDAR LA GARANTÍADE

SEGURIDADJURÍDICADE LAS PARTESMEDIANTE LA CITACORRECTADE LOSPRECEPTOS
OELEMENTOSINVOCADOSEN EL FALLO,SINQUELOANTERIORPROCEDACUANDOLAS

ERRATASEN QUESE INCURRA,TANTOPORSUCANTIDAD COMOPORSUCALIDAD,RESULTEN
IRRELEVANTES,COMOPUDIERANSER LOSERRORESORTOGRÁFICOSO MECANOGRÁFICOS

Y LA OMISIÓN (LA TRANSPOSICIÓNDELETRASO PALABRAS,SIEMPREY CUANDONO
CONVIERTANEN CONFUSOOAMBICGUOELTEXTO,EVITÁNDOSEEN ESTAFORMA CAER EN
RIGORISMOSEXCESIVOSQUESE APARTANDEL OBJETIVODE LA INSTITUCIÓNDE QUE SE

TRATA,
ACLARACIÓN DE SENTENCIAEN LA ACCIÓNDE INCONSTITUCIONALIDAD22/2004.DIPUTADOS
INTEGRANTESDE LA TERCERALEGISLATURADE LA ASAMBLEA LEGISLATIVADEL DISTRITO
FEDERAL,22DEOCTUBREDE 207. UNANIMIDAD DE DIEZ VOTOS.AUSENTE:GENARO DAVID

GÓNGORAPIMENTEL.PONENTE:MARIANO AZUELAGUITRÓN.SECRETARIO:FRANCISCO
GARCÍASANDOVAL,

EL TRIBUNALPLENO,EL CATORCEDE ENEROENCURSO,APROBÓ,CONEL NÚMERO |2006, LA
TESISJURISPRUDENCIALQUEANTECEDE,MÉXICO,DISTRITOFEDERAL, ACATORCEDE ENERO
DE DOSMIL OCHO.NOTIFIQUESE,LOPROVEYÓY FIRMA LAC.JUEZSEXAGÉSIMO OCTAVODE
LOCIVIL,LICENCIADAMARTA ALICIA CUEVAS NAVA,ANTESUSECRETARIODE ACUERDOS

LICENCIADOSAUL CASILLAS SALAZAR,QUIENAUTORIZAY DA FE DOYFE

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. SAUL CASILLAS SALAZAR 
s1875_u4549
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Ratificana Ramírez
enDerechosHumanos

POR AIDA RAMIREZ MARIN
Ll eno del Congreso de la

CDMX aprobó por unanimidad, la

ratificación de Nashieli Ramírez

Hernández para un periodo más

de cuatro años al frente de la

Comisión de Derechos Humanos

dela Ciudad deMéxico (CDHCM).

Temístocles Villanueva Ramos,

presidente de la Comisión de

DerechosHumanos dellegislativo

local, destacó el consenso de los

integrantesdela Comisión a favor

de que la administración actual

continúe.

Comentó quedurante elperiodo

de recepción de documentación

ciudadana en la Comisión se

recibieron 358 cartas de apoyo

y cinco documentos en contra

del proceso, mismas que serán

enviadas a la Comisión para que

sean tomados en cuenta como un

área demejora.

Presente en el Congreso,

Nashieli Ramírez Hernández

rindió protesta ante el Pleno para

mantenerse en el cargo por un

nuevo periodo.
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Religenpor unanimidad
a Nashieli Ramírez como
presidentade la CDH
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
Y LAURA GÓMEZ FLORES

Por unanimidad,elplenodelCon-
gresocapitalinoaprobólarelección
deNashieliRamirezHernándezco-
mo presidentadela Comisiónde
Derechos Humanos (CDH) de la
CiudaddeMéxico paraelperiodo
2021-2025.
Tras rendir protesta al cargo

para un segundo periodo, que
inicia el próximo 7 de noviem-
bre, la comisionada dijo que su
relecciónpermitiráfortalecerlos
cambiosrealizadosen treslineas
deacción:proximidad,mediación
y justicia restaurativa,y promover
y atender las agendas derivadas
de la emergencia sanitaria por
Covid-19.
El dictamen se aprobó con el

votoa favorde los53 legisladores
presentesen elpleno,quienesre-
conocieronsudesempeñoy eldesu
equipodetrabajoen ladefensade
losderechoshumanosde loscapi-
talinosy laemplazaronapreservar
laautonomíay lavinculaciónconla
sociedadquehamantenidoduran-
teloscasicuatroañosquellevaal
frentedelorganismo.
El presidentede la Comisiónde

Derechos Humanos del Legislati-
vo,Temistocles Villanueva Ramos,

deMorena,resaltóal presentarel
dictamenalplenoquelaresolución
destacapor su consenso,asícomo
unprocesodeparticipaciónciuda-
danaquela legitimaal recibir358
cartasa favordelareleccióny sólo
cinco en contra.
RamirezHernándezrefirióque

de2018alprimersemestredeeste
añosehanbrindado122mil311ser-
vicios,quederivaronen39mil192
expedientesdequejaatendidosen
eláreadeDefensa;se logróabatir
elrezagoenelorganismoy se han
emitido85recomendaciones,cinco
informesespeciales,unapropuesta
general,otrosinformesy un infor-
meespecialsobremujeres,queim-
plicanmil402 personasagraviadas
ensus derechos.
Agregóqueen lospróximosaños

seconsolidará,además,laaccesibi-
lidady ladisciplinaadministrativa
y financiera,se fortalecerála ins-
tauracióninstitucionaldelmodelo
de defensa,

diccional,

moción,y sereforzaráelliderazgo
desarrolladoenelsistemanojuris-

Hoy,dijo,se requiere
promovereincidirenlaatencióny
garantíadelosderechosa la ciudad,
a lamovilidad,a la saludmental,a
un sistemadecuidadosy alacceso
a lastecnologiasdelainformación
y lacomunicación,entreotros.
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Tiraditos
SIN RESPUESTA
PORRENTADEPATRULLAS

PREOCUPAN IPMEDIDASDE'
SHEINBAUMPARARECUPERACION

ENCUENTROINEDITOENCANACINTRA
*En un hecho inédito, la Canacintra abrió
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